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PROYECTO DE LEY No. _________________ DE 2010
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los Estados Unidos y en varios países del resto del mundo los cargos de los Magistrados de las Altas Cortes son vitalicios.

En Colombia la alta magistratura judicial en tiempos pretéritos fue vitalicia, y hoy en día los Magistrados del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia se tienen que retirar cuando cumplan los 65 años de edad, así estén iniciando su período constitucional individual de 8 años, de acuerdo a la interpretación que se ha hecho atendiendo a disposiciones de orden reglamentario, como es el artículo 128 del Decreto 1660 de 1978.

Para los Magistrados de la Corte Constitucional y del Consejo Superior de la Judicatura, – por voluntad del intérprete de la norma-, por ser integrantes de Corporaciones Judiciales creadas por la Constitución Política de 1991, es decir, por ostentar la calidad de Magistrados de esas Altas Cortes desde 1991, no existe edad de retiro forzoso porque ninguna ley la ha fijado. 
A la anterior conclusión llegó la Corte Constitucional en Auto 306/2006 al referirse a la causal de recusación esgrimida por el doctor Araújo Rentería, referente a la edad de retiro forzoso del Magistrado Monroy Cabra, recusación frente a la que dijo que: “no encuadra dentro de ninguno de los supuestos fácticos descritos por el Decreto 2067 de 1991, como así ya lo había considerado esta Corporación en oportunidad anterior. Al respecto, en el Auto 210 de 2003, la Sala Plena señaló”:

“2.3. El hecho invocado por los ciudadanos que promovieron la recusación contra el Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra como causal, a saber, la edad actual del referido Magistrado, no encuadra bajo ninguno de los supuestos fácticos descritos en los artículos 25 y 26 del Decreto 2067 de 1991. En efecto, el aludido desconocimiento del mandato contenido en el artículo 233 de la Carta Política no forma parte de las causales de impedimento y recusación previstas en las normas aplicables. Además, ninguna ley ha fijado la edad de retiro forzoso de los Magistrados de la Corte Constitucional”.

Al establecerse una excepción sobre la edad de retiro forzoso, se quebranta el derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la C.P., puesto que se excepciona en beneficio de los Magistrados de la Corte Constitucional y del Consejo Superior de la Judicatura, - como actualmente está ocurriendo-, cuya situación laboral es idéntica a la de los Magistrados del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia, sin que ello, bajo ningún parámetro, amerite un tratamiento diferenciador.

Las anteriores excepciones han sido consecuencia de interpretaciones normativas que han hecho no sólo la Corte Constitucional sino también la Corte Suprema de Justicia. Para la Corte, el artículo 233 de la Constitución establece claramente que los magistrados pueden permanecer en su cargo, siempre y cuando no hayan llegado a la edad de retiro forzoso. Mandato reiterado por la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia L. 270/ 96; articulo 204. Hasta tanto se expida la ley ordinaria que regule la carrera judicial y establezca el régimen para las situaciones laborales administrativas de los funcionarios y empleados judiciales, continuarán vigentes, en lo pertinente el Decreto-ley 052 de 1987 y Decreto 1660 de 1978, siempre que sus (las) disposiciones (que) no sean contrarias a la Constitución Política y a la presente ley.
Sin embargo, estas normas superiores nada dicen sobre cuál es la edad de retiro. Ese vacío de regulación constitucional y estatutaria ha generado debates y diversas posiciones al respecto, para la primera, no existe ley que regule la edad de retiro forzoso para los Magistrados de esa Corporación, mientras que para la segunda, sí existe, sin excepción, tal y como lo dijo en sentencia de tutela del 2 de julio de 2008, al resolver la impugnación interpuesta por el Magistrado del Consejo de Estado JAIME MORENO GARCÍA contra el fallo proferido el 4 de abril de 2008 por la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, mediante el cual negó al demandante el amparo de sus derechos fundamentales presuntamente vulnerados por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, providencia en la que afirmó: 
“(…) Sin embargo, la Sala estima que dado el envío normativo prescrito en el artículo 204 de la Ley 270 de 1996, surge el deber del intérprete de actualizar el sentido o significado de las expresiones lingüísticas de los artículos 127 y 130 del Decreto 1660 de 1978, el primero de los cuales prevé que “el funcionario o empleado debe retirarse cuando se encuentre en situación de retiro forzoso”,-Resaltado fuera de texto-, expresión que hoy, de acuerdo con nuestra realidad institucional, incluye a todos los Magistrados de las altas Cortes, sin excepción.” 

Lo anterior ha generado gran incertidumbre al propiciarse que algunos Magistrados permanezcan en el ejercicio de su cargo aunque tengan más de 65 años, mientras otros han tenido que retirarse al cumplir dicha edad, situación a todas luces violatoria del derecho a la igualdad. 
Al referirse a la violación del derecho a la igualdad, la Corte Constitucional en la sentencia No. C-351 de 1995, magistrado ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa afirmó: "Se entiende por igualdad, como ya lo ha manifestado esta Corporación, la proporcionalidad equivalente entre dos o más entes, según un principio de reciprocidad. Y por derecho fundamental, aquel que siendo inherente a la persona, constituye el fundamento de legitimidad del orden jurídico, haciendo que éste sea justo. De lo anterior se colige que el derecho a la igualdad es la facultad que tiene todo ser humano, y en general toda persona, natural o jurídica, a recibir un trato no discriminatorio por parte de la sociedad civil y del Estado, según el merecimiento común -la racionalidad y la dignidad- y según los méritos particulares, fundados en la necesidad y en el trabajo. La igualdad en abstracto, implica una identidad en la oportunidad, al paso que en lo específico requiere un discernimiento, una diferencia y una proporcionalidad: se iguala lo diverso, no por homologación, sino por adecuación."

Para abundar en razonamientos a favor de este proyecto de ley, encontramos que las calidades y exigencias para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, y del Consejo de Estado, son idénticas al tenor de lo dispuesto en el artículo 232 Constitucional; sus períodos individuales son de 8 años, no pueden ser reelegidos y permanecen en el ejercicio de sus cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio y “no hayan llegado a la edad de retiro forzoso”. (Artículo 233 de la Constitución Política). 

Obsérvese cómo el Constituyente de 1991 al referirse a los Magistrados de las Altas Cortes unificó no solo los requisitos para el desempeño del cargo, sino también el período de su ejercicio, dejando claramente establecido que permanecerán en sus cargos hasta cuando lleguen a la edad de retiro forzoso, por lo que no existe vestigio de duda que es el legislador a quien le corresponde fijar la edad de retiro forzoso para todos los Magistrados de las Altas Cortes, y así dar por terminada la divergencia surgida a raíz de las diferentes interpretaciones que alrededor de este asunto se han producido.

Ya sobre la necesidad de expedir una nueva ley que fije la edad de retiro forzoso para los casos contemplados en el artículo 233 de la Carta Política, la Corte Constitucional, en sentencia C-351 del 9 de agosto de 1995, Magistrado Ponente Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA, dijo: 

“(…) la Corte no considera del caso entrar a ocuparse en esta Sentencia del tema de la edad de retiro forzoso en lo que a ella respecta. Empero, como el demandante hace alusión al artículo 233 de la Carta Política, al señalarlo como una excepción de rango constitucional a lo que él considera debe ser la regla general, bajo el concepto de igualdad, la Sala estima pertinente precisar al respecto que teniendo en cuenta que la Constitución de 1991 creó nuevos organismos y autoridades judiciales, y estableció para ellos períodos fijos, poniendo así término al anterior sistema vitalicio, se hace necesaria la expedición de una nueva ley que fije la edad de retiro forzoso para los casos contemplados en ese artículo, tomando en consideración los cambios introducidos en la Constitución Política de 1991.” (subraya fuera de texto).
Fundamentado en las anteriores consideraciones es que se propone el presente proyecto de ley, el cual está encaminado a superar un protuberante rezago legislativo, y a mantener por un tiempo mayor al servicio del Estado a personas con muy altas calidades y exigencias, que garantizan el mejor desempeño y la más adecuada respuesta institucional.
Teniendo en cuenta lo dicho, es pertinente fijar la edad de retiro forzoso en 70 años para los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, y así garantizar la continuidad en la prestación del servicio público de administración de justicia en beneficio de toda la sociedad, pues se mantendrían al servicio personas con el más alto nivel académico, cuya experiencia, madurez, ponderación, equilibrio, serenidad e independencia, adquiridos con la edad, son prenda de garantía de un desempeño eficaz, imparcial, eficiente y útil.

La edad propuesta para los Magistrados de las citadas Cortes pertenecientes a la Rama Judicial, obedece a algunos estudios que han establecido que el promedio de vida de las personas entre los años 1968 y 2009 ha variado significativamente, hasta colocarse por encima de los 72 años, lo mismo que las condiciones de vida, lo que repercute en la prolongación de la existencia. (DANE)
Prescindir de servidores públicos de tan alta dignidad, como son los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, obligándolos a un retiro forzoso en el momento de mayor productividad intelectual, resulta, por decir lo menos, un despropósito, especialmente para un país en vía de desarrollo como Colombia, que no debería darse el lujo de desperdiciar valiosos y necesarios recursos humanos, que para otros países constituyen el mejor personal para desempeñar estos cargos de tan alta repercusión social.
Atendiendo a las anteriores consideraciones, se propone el presente proyecto de ley, encaminado a fijar una edad de retiro forzoso para los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, sin distingo alguno, la cual será de 70 años, para superar las interpretaciones enfrentadas y surgidas entre las mismas Cortes pertenecientes a la Rama Judicial, a más del vacío legislativo existente, en desmedro del derecho a la igualdad. 
PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2010

“Por el cual se desarrolla el articulo 233 de la Constitución Política de Colombia y se fija la edad de retiro forzoso para los Magistrados de las Altas Cortes”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. La edad de retiro forzoso para los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura es de setenta (70) años.
PARÁGRAFO. Esta disposición cobija a los Magistrados de las referidas Corporaciones que actualmente se encuentren en ejercicio de sus cargos. 
ARTÍCULO 2°: La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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